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    PORSEJODELA JUDICATURA DA 

Factura: 002-002-000022890 20191701030P0124    

  

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

" NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  

[Escritura No [20191701030P01200 

  

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO:   [8 DE MAYO DEL 2019, (10:31) 
    
    
  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

OTORGANTES 

> . “ OTORGADO POR *. a — SN EN 

Tipo No, Nacionalid Persona que le 
Persona Nombres/Razón social interviniente Documento de identidad tdentificació ad Calidad representa 

Jurídica FIS LEX CONSULTING S.A. DE REPRESENTA [NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN [FLC1808168 MEXICANA REPRESENTANT [EDGAR BORJA 

unio! CN, DO POR TRIBUTARIA EXTRANJERA — [10 E LEGAL RANGEL —- 

A LN PAFAVORDE 7 + 

Tipo No. Nacionalid Persona que 
Persona Nombres/Razón social interviniente Documento de identidad Identificació ad Calidad representa 

UBICACIÓN 

, Provincia Cantón , q . Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES:   
    
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA       
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Escritura: 20191701030P01200 

RaZóN.- CORRESPONDE A ESTE INSTRUMENTO 
FACTURA NÍGEGODE FECHACPOSIA? 

MsC. DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DE QUITO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGA: 

FIS LEX CONSULTING SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dl 2 COPIAS 
DY 

D.E.A. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día, NUEVE (09) DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL DIECINUEVE (2019), ante mí, DOCTOR DARÍO ANDRADE 

ARELLANO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO, comparece 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración 'de la 

presente escritura el señor EDGAR BORJA RANGEL, de estado civil 

casado, por sus propios y personales derechos. y los que representa en 

su calidad de representante legal de FIS LEX CONSULTING SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, conforme al documento que se 

agrega como habilitante, el compareciente es de nacionalidad mexicano, 

1 

AM. De. Dario Arlt 
AMáauto 
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25 

26 

27 

con cédula de identidad número uno siete cinco nueve cinco tres nueve 

seis dos ocho (1759539628), de cuarenta y cinco (45) años de edad, con 

dirección en la ciudad de Quito en la avenida de los Shyris E9-38 y 

Bélgica Oef13- Iñaquito, Teléfono: cero nueve nueve cero cinco cinco seis 

ocho nueve . tres (0990556893) correo electrónico: 

correocel9474(9gmail.com, El compareciente declara ser de nacionalidad 

mexicana, mayor de edad, hábil en derecho y para contraer obligaciones, 

a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

documentos de identificación, cuyas copias solicita sean agregadas 

debidamente certificadas y autorizándome de conformidad con el artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 

Civiles a la obtención de su información en el Registro Personal Único 

cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación a través del convenio suscrito con esta Notaría. Advertido el 

compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinado que fue en forma aislada y separada de 

que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa, ni seducción y tiene a bien declarar como 

efectivamente lo hace: “Yo, EDGAR BORJA RANGEL en mi calidad de 

representante legal de FIS LEX CONSULTING SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE con Registro Federal de Contribuyentes 

número F L C uno ocho cero ocho uno seis ocho uno cero 

(FLC180816810), conforme al documento que se agrega como habilitante 

instruido sobre el objeto del presente documento, de manera libre y 

voluntaria, bajo la solemnidad de juramento y de la obligación que tengo 

de decir la verdad con claridad y exactitud, y conociendo las penas de 

perjurio y gravedad del juramento, declaro que: A) Que la compañía FIS 

LEX CONSULTING SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
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NO actuará como sociedad financiera en ningún Cantón, Provi 

ni Región de la República del Ecuador B) La figura jurídica de FIS 

LEX CONSULTING en México es de SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE misma que se mantendrá en todo Cantón, 

Provincia y en cualquier parte del territorio de la República del 

Ecuador . Es todo cuanto puedo declarar en honor a la verdad”.- HASTA 

AQUÍ LA DECLARACIÓN JURADA, que junto con los documentos 

anexos que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal y que la compareciente acepta en todas y cada una de sus 

partes.- Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leida que le fue 

por mí, el Notario al compareciente, aquella se ratifica en la aceptación 

de su contenido y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

cual doy fe. 

    EDGAR BORJA RANGEL 

cc. 1/7 57537622 

EL NOTARIO 

DR. DARÍO a 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

Añrc. De. Derio Ardíado 
A ñratn 
 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mijas REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

Número único de identificación: 1759539628 

  

Nombres del ciudadano: BORJA RANGEL EDGAR 

Condición del cedulado: EXTRANJERO_VISADO*2*AÑOS 

Lugar de nacimiento: MÉXICO/MÉXICO 

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1974 

  

Nacionalidad: MEXICANA 
  

Sexo: HOMBRE 

    Instrucción: INICIAL 
  

Profesión: LAS PERM].POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALAS GONZALEZ ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BORJA RICARDO +: 

Nacionalidad: MEXICANA 

Nombres de la madre: RANGEL RAQUEL 

Nacionalidad: MEXICANA 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 9 DE MAYO DE 2019 

Emisor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 192-222-71785 ¿ / 

7 
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

        

                  

  

        

  

    

  

  
192-222-71785 

  
«a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Pt a e a rl A o MI ll e rr lt a rl a A ti ol  
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; Resolución 

Secretaria de Economia para autorizar el uso de Denominaciones o Razones Sociales, y con fungament 
dispuesto por los artículos 15, 16 y 16 A de la Ley de Inversión Extranjera; articulo 34, fracción Xi! bis de. Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; artículo 69 C Bis de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
artículo 23, fracciones XXY, XXVli y XXX111 del Reglamento Interior de la Secretaria de Economla y el articulo 17 del 
Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, SE RESUELVE AUTORIZAR EL 
USO DE LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: ElS LEX CONSULTING. Lo anterior a partir de la 
fecha y hora que se indican en la sección de Firma Electrónica más adelante. 

Los términos con mayúscula inicial contenidos en la presente Autorización tendrán el significado que se les atribuye a 
Jichos términos en el Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, con 
independencia de que se usen en plural o en singular. 

De confarmidad con lo dispuesto por el artículo 18 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y 
Razones Sociales, la presente Autorización se otorga con independencia de la especie de la persona moral de que 
se trate, de su régimen jurídico, o en su caso, de la modalidad a que pueda estar sujeta. * 

En términos de lo dispuesto por el artículo 24 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y 
Razones Sociales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público, o tratándose de las sociedades cooperativas, 
la autoridad, ante quien se constituya la Sociedad o Asociación correspondiente, o en su caso, ante quien se 
formalice el cambio de su Denominación o Razón Socia!, deberá cerciorase previamente a la realización de dichos 
actos, que se cumple con las condiciones que en su caso resulten aplicables y se encuentren señaladas en la 
presente Autorización y en el referido Reglamento, y a su vez deberá cerciorarse de que la presente Autorización se 
encuentre vigente, 

  
Contacto: 

  

    

    
MÉXI CO o c9 MER SE | 7 Alfonso Reyes No.30, Col. 
arar . ts RF Me Del. Cuauhtémoc, México, Distrito 

Conmutador, (55) 5729-9100 
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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y 
Razones Soclales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido conforme al artículo 14 
de dicho Reglamento, deberá dar el Aviso de Uso correspondiente a través del Sistema y dentro de los ciento 
ochenta dlas naturales siguientes a la fecha de la presente Autorización, a fin de hacer del conocimiento de la 
Secretarla de Economía de que ha inictado el uso de la Denominación o Razón Social Autorizada por haberse 
constituido la Sociedad o Asociación, o formalizado su cambio de Denominación o Razón Social ante su fe. | 

AVISO DE USO NECESARIO 

En caso de que el Fedatarío Público Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido conforme al artículo 14 del 
Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales no dé el Aviso de Uso conforme al 
artículo 24 de dicho Reglamento, éste podrá presentar previo pago de derechos, el Aviso de Uso de forma 
extemporánea en cualquiera de las oficinas de la Secretarla de Economla, dentro de los treinta dlas naturales 
contados a partir de la fecha en que concluyó el plazo de ciento ochenta dias naturales siguientes a la fecha de P 
presente Autorización, 

La Secretaria de Economia no reservará el uso exclusivo de la Denominación o Razón Social otorgada mediante lá 
presente Autorización, en caso de ésta no reciba el Aviso de Uso en los términos antes señalados, y dentro del plazo 
establecido en el párrafo que antecede. 

AVISO DE LIBERACIÓN 

En caso de fusión o liquidación de la Sociedad o Asociación, o en el caso de cambio de Denominación o Razóh 
Social de la misma, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público ante quien se formalizara dicho acto, deberá 

de dar, a través del Sistema y dentro de un plazo no mayor a treinta dlas naturales posteriores a la fecha 
de formalización del instrumento respectivo, un Aviso de Liberación de la Denominación o Razón Social. ¡ 

Tratándose de sociedades cooperalivas que se liquiden, extingan o cambien su Denominación o Razón Social ante 
alguien distinto de un Fedatario Público Autorizado, el representante legal de la sociedad cooperativa deberá solicitar 
por escrito el apoyo de la Secretaría de Economía para poder dar el Aviso de Liberación correspondiente, : 

Lo anterfor, con fundamento en el articulo 28 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones 0 
Razones Sociales.   

Contacto: 

MEXICO UN 0 aran SE | Alfonso Reyes No,30, Col, 
TS A Aaa a Del. Cuauhtémoc, México, Distrito 

cs Conmutador: (55) 5729-9100 
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|, Responder por cualquier daño, perjuicio o afectación que pudiera causar el uso indebido o no autorizado de la 
Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente Autorización, conforme a la Ley de Inversión Extranjera 
y al Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, y     

    

   

ll. Proporcionar a la Secretaría de Economía la información y documentación que le sea requerid/por escfito o a 
través del Sistema en relación con el uso de la Denominación o Razón Social otorgada mediánte la prese: 
Autorización, al momento de haberla reservado, durante el tiempo en que se encuentre en uso, y después de q se 
haya dado el Aviso de Liberación respecto de la misma. 

1 Las obligaciones establecidas en las fracciones anteriores, deberán constar en el instrumento 
. Jormalice ta constitución de la Sociedad o Asociación o el cambio de su Denominación o Razón   
  

; Firma electrónica 

    

¡7 
i DELA A SECRETARÍA D DE ECONOMÍA 
Cadena Original Secretaria de Economia: tostPOKUoHbjOl¡BOg4AjpFh+9Y= 
Sello Secretaria de Economía: 

¡ 270856017752095f7396f3689352859777d3c1dc52a6cf0acdc8aca5002a37c898db5134813e98905617368d24a759b78 
18b4d2fd64458ba790321335bb0d5cb0a53f8f431dbeb014a9270af30399e822b40224695f43b18841608229128d8c21b 

1 501e9063b4dc91af093ab67205f70c90914edc5226510e4267ab3c1ebe98c5 
Cenificado de la Secretaria de Economía: 3279-SERIALNUMBER=EMAILADDRESS=saufMeconomia.gob.mx, 
O=Secretaría de Economia, CN=Denominaciones y Razones Sociales, STREET=Insurgentes Sur 1940, 
0ID.2.5.4.17=01030, C=MX, ST=Distrita Federal, L=Alvaro Obregon 

Sello de Tiempo del momento de la emisión de la presente Autorización: CertificadoAC:4: C=MX,ST=Distrito 
! Federal, L=Alvaro Obregon, OU=nCipher DSE ESN:A14A0-7E4E-F309,0=Advantage Securityl, S. de R.L. de 
y CV, CN=Advantage Security PSC Estampado de 
¡ Tiempo|Fecha:20180515112555.176Z/Digestion:XWzBkXjLs1Tr1ACC3iOKLRsuRSY= 

  
Contacto: 

Alfonso Reyes No,30, Col, 

Del. Cuauhtémoc, México, Distrito 

Conmutador: (55) 5729-9100 

MÉXICO 
Ll 

Eo F0ES pa es     a 
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SECRETARÍA DE ECONOMÍA - DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL 

y 1 o mo 

¡ Antecedentes : 

        
Cadena Oriscal le! servidor público que dictamina favorablemente: XT JUHHSOTSDqueW2HXUMÁMORE= 
Sello del servidor público que dictaminó favorablemente: 
a750bfc2a167ef3b641363/6283bad831935a537816823dcf303fdeB5287c036821bb3417e081ba59e3b1fa13cdbe080ee' 
Odaebad80d5562a27986271134ba0c5b40532268c0752011d8058e08587f11a664a0df7743c51ad110853fd62830931 , 
b498d32c98407ae7144274e8d6521150bc353557064ee5690930ad6e7bf73f4508400434f5e4d35a5e5d7d7482543d432 : 
effg0lae7BdedfaS67dfB373084417564ae9238ca0dd3086c30aecí4ba9f8171dac2a59c971557504e2a124249014e398| : 
813a41182b9b02f183014e848dad0cbab31f6d2907123f8bd6210bce9d6133adb7ac53de8b5211729356e562d0324caa| * 
3a3b14ede3d1258820200992601400 i 

Certificado del servidor público que dicteminó favorablemente: 
275106190557734483187086766810933702841450817843- 
SERIALNUMBER=SERIALNUMBER=DIMC520311MDFZRRO?7, OID.2.5.4,45=DIMC520311EJ9, 
EMAJLADDRESSs=cardiazmirandaGHgmañl.com, C=MX, O= MARIA DEL CARMEN GUADALUPE DIAZ MIRANDA, 
OID.2.5.4,41=MARIA DEL CARMEN GUADALUPE DIAZ MIRANDA, CN=MARIA DEL CARMEN GUADALUPE DIAZ 
MIRANDA 

Sello de Tiempo del momento de la emisión del dictamen favorable: CertificadoAC:4: C=MX,ST=Distrito 
Federal,L=Alvaro Obregon,OU=nCipher DSE ESN:A1A0-7£4E-F309,O=Advantage Securityl, S. de R.L. de 
C.V. ,CN=Advantage Security PSC Estampado de 
TiempojFecha:20180514102909.894Z]Digestion:ycCinYuY9ThqCoPkonmrkisBsJU= 

RESERVA 

Cadena Orioinal de ls persona solicitante: Vw7uUj7bCRE4vsU/luyzMVScoEMQ= 

ORT 1d7rLn63Sv62MCHsVLV GuitJBitMJcyXsmBwoD5vNisicA2nER9J 
t5ICOHYVOWuJdDjOKRDVdo7cEGgXINOYO9bRMDELMEP9XBWectFuGiacyENykDhODSTV/SGUHgdY3 
o mECNmUO ls ria 1 

j : 275106190557734483187068766792486963973973227830- 
UMSS SERIALNUMBER=PERM790910MDFRMRO3, O1D.2.5,4,45=PERM79D91DCRO, 

EMAILADDRESS=despachorualOHgmail.com, C=MX, O=MARIANA PEREZ SALINAS Y RAMIREZ, 
01D.2.5.4,41=MARIANA PEREZ SALINAS "Y RAMIREZ, CN=MARIANA PEREZ SALINAS Y RAMIREZ 

Sello de Tiempo de la solicitud: CertificadoAC:4: C=MX,ST=Distrito Federal,L=Alvaro Obregon, OU=nCipher DSE 
ESN:A1A0-7E4E-F309,O=Auvantage Security!, S. de R.L, de C.V..CN=Advantage Security PSC Estampado de 
TiempojFecha:20180515112555.285Z]Digestion:NGX4YZqqSMmwWgyg2ptovCBD4PCWbQ= i   
  

  

Contacto; 

Alfonso Reyes No.30, Col. 

Del, Cuauhtémoc, México, Distrilo 

Cenmuteadar. (55) 5729-9100 

  

A rara     
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Resolución | 

  

Mediante la presente, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 16 y 16 A de la Le de iNgsión 
Extranjera; articulo 34, fracción XII bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artítulo 69 C Bl3 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, articulo 23, fracciones XXV, XXVII y XXXIII del Reglamento Interior 
de la Secretaria de Economía y artículo 24 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y 
Razones Sociales, se hace constar que con la fecha y hora que se señalan en la sección de firmas electrónicas más 
adelante, fue recibido para efectos del artículo 24 dei Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y 
Razones Sociales, de parte de Martang Perez Salines. MEamitez. EL AVISO DE USO DE LA SIGUIENTE 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: FIS LEX CONSULTING 

Los términos con mayúscula inicial contenidos en la presente constancia tendrán el significado que se les atribuye a 
dichos términos en el Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, con 
independencia de que se-usen en plural o en singular.   
  

  

  

Contaclo: 

M EX I CO . co7nER : E Alíonso Reyes No,30, Col, 

A ra A orar Poo Del. Cuauhtémos, México, Distrito 
Conmutador. (55) 5729-9100 
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” SECRETARÍA DE ECONOMÍA - DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL 

  

  

Firma electrónica 
  

  

DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA : 
j Í : mpSVOgoeEDDeFYiwdffLqV+FhWg= 

Sell rs Íi 

a2750cbb2523c029cf8sbaacd24c24545dc8f6ca00afcOb56deB065f3025hc3d 
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Rest Fan de Contilsiyanies 

FIS CX CONSULTA 

Nenadlire, Jencminazión 0 fazon. 
sortal 

  

ICE 13090151080 
VALIDA TU INFORMACION 

EISUAL 

Datos de Identificación déldon 

RFC: : ELC180816810 

Denominación/Razón Social: 

Réglmen Capital 

Nombre Comerclal: 

Fecha Iniclo de operaciones; 

Estatus en el padrón; ACTIVO 

Fecha de último camblo de estado: 

Datos de Ubicación: 

Códlgo Postal:55312 

Nombre de Vialldad: CANTEROCO 

Número Interlor:SIW NUMERO 

Nombre de la Locafidad: PURIFICACION 

Nombre de la Entidad Federativa: MEXICO 

Y Calle; AVENIDA PURIFICACION 

¿a JE 
AN 

    

FIS LEX CONSULTING 

  

99 Se sar 
Ardila de Alqslnlaradón Telacarlo 

  

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 

Lugar y Fecha de Emisión 
TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO A 10 DE 

SEPTIEMBRE DE 2018 

AAA     
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

FIS LEX COMSULTING 

16 DE AGOSTO DE 2018 

18 DE AGOSTO DE 2018 

Tipo de Vialidad: CALLE 

Número Exterior, 7 A 

Nombre de la Colonla: PURIFICACION 

Nombre del Municiplo o Demarcación Territorial: TEOTIHUACAN 

Entre Calle; CALLE HIDALGO 

Correo Electrónico: — slanaya(Hholmail.com 
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Contacto 
dr Vidalgo 77, col Guencio, €p G6J00, Cridad de México 
dtentido olclócuca 627 32 739 dicas la Cortas de lá 
00) (553827 23 728 deiesio del palo 
esas Parador Unos y Canadá 197743 da 233 

denimas oda 6: 

  

  

  
 



  

  

       

      
Número: 5545284468 

, Actividad Económica Porcentaje 
dé ¿2eJrmuebles comerciales, instilucionates y de servicios 100 

Y E : 

  

Régimen Fecha Inicio 

Régimen General de Ley Peísonas Morales 151082018 

Obligaciones: . 

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio 
Pago delfinilivo mensual de VA. A más tardar el dia 17 del mes inmedíalo 16082018 

posterior al periodo que corresponda, 

Declaración de proveedores de VA A más tardar el Último día del mes inmediato - 16/08/2018 
posterior al periodo que corresponda, 

Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales, de de los tres meses siguientes al cierre del 16/08/2018 
ercicio. 

Pago provisional vimestral de [SR de persoras morales por inicio A más laruar el día 17 del mes inmediato 011012019 31032019 
de segundo ejercicio. Régimen General, posleriar al periodo que corresponda, 

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen A más tardar el día 17 del mes inmedialo 01/04/2019 
general “ poslerior al pertodo que corresponda. 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los slstemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos 

Personales y con diversas disposiciones flstales y legales sobre confidencialidad y protección de dalos, a fin de ejercar las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal. 

SI desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios ylo a través de la dirección 

hup:lisat.pob.mx - + » . 

- "La corrupción tiene consecuencias ¡denúncialal Si conoces algún posible acto de corrupción o dellto presenta una queja o denuncia a través 
de: wwwsataob mx, denunebsBsatoobmx, desde México: 01 (55) 8852 2222, desde.el extranjero: 1 844 28 73 803, SAT móvil o 

Cadena Origínal Sello: 112018/09/10[FLC180B16810/CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL|2000001000007000112188)] 
Sello Digital: sroXiRixT9PSINOHM)1CEsgaT7OPCDJbObb4xu+MNDFC21uEB92E1JBeViQteZzD/HiMx0185+ embfrPNd7Wmplb 

LOeTIz+pWZO0CALdE PIE VA KkmMEFDXUBSVW7gV/GOXKHMi+DRAgalE7 ILMO s y dghyXo 1121 X4827q6kw 
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Contacto 

    >Ertados Dali y 
denunaxe. 503 cobana 

  

 



  

  

DE CONFORMIDAD AL ART. 18 NUMERAL 5 DE LA LEY NOTARIAL, 

DOY FE QUE EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EN “B- FOJASES 

FIEL COPIA DEL QUE ME FUE EXHIBIDO EN COPIAS CERTIFICADAS. z 

QUITOA, apps nr 
qeda 

F DR. RR ANDRADÍ ARELLANO . 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 
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Contacto 
Sy Hiaa.zo 77, col Óntr0o, <p 06300, Crelad ae liceo 

da ioicrónica 627 22 723 dede la Crudas do lderco, 
1 (68,427 22 77A 

Dogo Estados Ls 
Sator. 305 gob am 

    

   

  

MÉXICO 

  

pt 
y Canadá 1577 24 48742 
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* SEGUNDO TESTIMONIO ** DE LAESCRITURA QUE CONTIENE: 
LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS Y, EN CONSECUENCIA, LA REFORMA DE ESTATUTOS, EL 
NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS QUE INTEGRAN EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN Y DEL COMISARIO, Y LA REVOCACIÓN DE PODERES de 
LA SOCIEDAD "FIS LEX CONSULTING", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.   

ESC. 126,451 FECHA 10 DEABRIL DE 2019. 

WVT* 
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Notario 74 

A 126,451 ===" =====o===-- WVT/lcc --- 

NÚMERO CIENTO VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO - 

- LIBRO NÚMERO TRES MIL CINCO ===-"===—====—+nnnonnnno 

-- En la Ciudad de México, a diez de abril de dos mil 

diecinueve; A A nn 
1 

- Yo, FRANCISCO JAVIER ARCE GARGOLLO, Notario Setenta y 
   

EL ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS Y, EN 

ONSECUENCIA, LA REFORMA DE ESTATUTOS, EL NOMBRAMIENTO DE LOS 

IEMBROS QUE INTEGRAN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y DEL 

OMISARIO, Y LA REVOCACIÓN DE PODERES de la sociedad "FIS LEX 

ONSULTING", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que otorga 

¡como Delegado Especial de la Asamblea del Licenciado Omar 

      

   

    

     

   

arona González, de acuerdo a los siguientes antecedentes y 

GOládusUlas: mm 

, ANTECEDENTES ===. 
- Declara el compareciente, enterado de las penas en que 

    

ncurren quienes declaran falsamente ante notario, que: ----=- 

- UNO.- ANTECEDENTES DE LA SOCIEDAD.- === -=—- Al 

- CONSTITUCIÓN.- Que por escritura número treinta y nueve 

il cuatrocientos ochenta y cuatro, de fecha dieciséis de 

agosto de dos mil dieciocho, ante el Licenciado Mario Fernando     ¡Pérez Salínas y Ramírez, Notario número setenta y seis, 

  

actuando como asociado y en el protocolo de la notaría ciento 

setenta de la Ciudad de México, a cargo de la Licenciada 

  

Mariana Pérez Salinas y Ramirez, inscrita en el Registro 

¡Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 

¡en el folio mercantil electrónico número "N-2018100064", (N - 

¡guión dos cero uno ocho uno cero cero cero seis cuatro), se 3 

constituyó la sociedad "FIS LEX CONSULTING", SOCIEDAD ANÓNIMA 

¡DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en la Ciudad de México, 

iduración indefinida, con capital social mínimo fijo sin 

  

   

    

iiderecho a retiro de cincuenta mil pesos, 00/100 Moneda 

Nacional y con cláusula de. exclusión de extranjeros. -=--==--- 

La De dicha escritura copio, en lo conducente, lo que sigue: 

¡ju ",.. ARTÍCULO SEGUNDO.- La Sociedad tiene por objeto:-" 4 

  

   
a).- La compra, venta y fabricación de elementos de concreto, 

¡así como realizar la planeación, programación, administración 

“y control de obras, así como el fungir como constructora,



    
     

    

2 

transformadora, montadora, procesadora, fabricadora y pre 

fabricadora de elementos relacionados con la edificación de    

obras de construcción, tales como casas, edificios,:] 
i 

desarrollos, puentes y centros comerciales.--  b).- Lal 

  

industria y el comercio en general, la realización de 

actividades mercantiles de todo tipo, en especial la: 

planeación, diseño, supervisión y ejecución, directamente o'| 

por contratación, de toda clase de obras de construcción, | 

renovación, reparación, demoliciones públicas o privadas, asíll 

como perforación de pozos y estudios del subsuelo; contratar ol 

coordinar por cuenta propia o de terceros, toda clase de'; 

construcciones, edificaciones, urbanizaciones, diseños ; 

arquitectónicos, gráfico, industrial, estructural, de i 

instalaciones, exposiciones y stands, así como fabricar, ' 

comprar y enajenar cualquier título, maquinaria, materiales y 

toda clase de artículos de construcción y decoración, '; 

fabricación, instalación y conexos, y la instalación de los; 

mismos, así como los actos mercantiles o civiles, que tengan:¡ 

relación con los fines anteriores.-- C).- Operar como!; 

inmobiliaria, pretendiendo adquirir, enajenar, explotar o! 

tomar en arrendamiento o subarrendamiento, toda clase d 

   bienes muebles o inmuebles, urbanos y suburbanos, y toda clase! 

de derechos reales sobre los mismos.-- d).- El, 
   

  

fraccionamiento, urbanización, subdivisión y fusión de toda 

clase de bienes muebles e inmuebles, urbanos y suburbanos, y*' 

  

toda clase de derechos reales sobre los mismos.-- e).- 

   
    

prestación O contratación de servicios técnicos, consultivos' 

y de asesoría, así como la celebración de los contratos 

convenios para la realización de estos fines, especialmente;! 

los relacionados con la arquitectura y la construcción.-- £) y: 

Dar y recibir en arrendamiento y Compraventa, maquinaria,; 

equipo y transportación para la constrncción.-- g).- Análisis; 

de precios relacionados con la construcción, diseño y obras del! 
y 

arquitectura que la sociedad realice.-- Hh)J.- Dax y tomar; 

dinero en préstamo, así como otorgar garantías de naturaleza; 

hipotecaria, prendaria, fiduciaria y cambiaria.-- i).- Dar; 
2 z i 

consultoría en materia logística, diseño, ejecución, etcétera,'; 
I 

proyectos propios y terceros relacionados con ingeniería,! 

drquitectura, construcción y  prefabricados.--  j).- La 

  
 



  

    

  
3: 

¡tramitación ante cualesquiera clase de autoridades, federale y 
Al nas : : ; . , . 
¡¡docales o municipales, de permisos, licencias, autorizaciones 

ly concesiones que se relacionen con el objeto antes descrito; 
vu 

   de- k).- La administración de toda clase de negocios, empresas, 

comercios y bienes inmuebles;-- 1).- El promover, constituir, 

  

¡¡organizar, explotar y tomar participación en el capital y 

¡patrimonio de todo tipo de sociedades mercantiles, civiles, 

: asociaciones o empresas industriales, comerciales, de 

¡servicios o de cualquier otra índole, tanto nacionales como 

¡extranjeras, así como participar en su administración y 
y     

  

¡liguidación;-- m).- La gestión y prestación de servicios 

inmobiliarios, tales como construcción, remodelación, compra, ni 
y . , . . > . > 

¡venta, alquiler, administración, mantenimiento de propiedades 
A 
¡¡habitacional, comercial o de servicios, industrial o mixto; y    

   

n).- Contratar activa O pasivamente toda clase de 

¡prestaciones y servicios, “incluyendo al personal necesario 

para el cumplimiento de sus fines sociales, así como la 

celebración de todo tipo de contratos y convenios.-- 0).- 

Comprar, vender, distribuir, arrendar, subarrendar, importar, 

iisocial;-- p).- Establecer fábricas, talleres, almacenes y 

oficinas que sean necesarias o convenientes para la 

consecución del fin social;-- q).- Adquirir por cualquier 

“título, arrendamiento o subarrendamiento de toda clase de 
«l 

Pbienes muebles e inmuebles, necesarios o convenientes, para la 

d ¡realización de los fines sociales;-- r).- la explotación de 

  

   
marcas, patentes, derechos de autor y nombres comerciales;-- 

S).- La representación de toda clase de personas físicas o 

“morales, nacionales o extranjeras, como agente, intermediario, 

i ¡mediador , comisionista, factor, representante legal o 

:¡apoderado;-- t).- Tomar créditos, con o sin garantía;-- u).- 

otorgar y suscribir toda clase de títulos de crédito, 

'endosarlos, avalarlos, girarlos o aceptarlos, siempre y cuando 

“ello sea necesario para cumplir sus finalidades;-- v).- 

¡Otorgar avales y obligarse solidariamente con tercexos, asi 

¡Como constituir garantías a favor de terceros;-- w).- Otorgar 

“préstamos a terceros y aceptar toda clase de garantías;-- x).- 

¡Actuar como comisionista O intermediaria en negociaciones 

        

    

ll



  

  

   
  

4 

mercantiles de toda clase;-- y).- Formar parte de 

  

personas morales; y -- x).- En general, la realización de todo;; 

tipo 'de actos, contratos y negocios que le sean anexos,!: 

conexos e incidentales...--...ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Losi; 

accionistas convienen en que forme parte de los presentesi: 

    

    
   

  

   

    

  

estatutos, la "Cláusula de Exclusión de Extranjeros”, a que sel 

refiere la fracción séptima del artículo segundo de la Ley d 

Inversión Extranjera, por medio de la cual, se establece qu 

la sociedad que por este acto se constituye no admitir. 

directa, ni indirectamente como socios a inversionista 

extranjeros y sociedades sin “Cláusula de Exclusión del 

Extranjeros”, ni tampoco reconocerá en absoluto derechos de 

socios a los mismos inversionistas y sociedades sin “Cláusul 

de Exclusión de Extranjeros”...--... ADMINISTRACIÓN. -- ARTÍCUL 

DÉCIMO SEGUNDO.- La administración de la Sociedad estará! 

confiada a un Administrador Único o a .un Consejo del 

Administración de dos o más miembros, según lo determine la; 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas, quienes, en ambos:; 

casos, podrán ser o no accionistas de la sociedad. El; 

Secretario del Consejo de Administración, en su caso, podrá nol¡ 

ser consejero.-- ARTÍCULO DECIMO TERCERO.- El Administradori' 

Único o los Administradores que la Asamblea designe, para! 

formar el Consejo de Administración durarán en su carg i 
   

indefinidamente y hasta que haya otro nombramiento que los. 

substituya y él o los nuevos designados tomen posesión delii 

mismo.-- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- El Administrador Único o eli 

Consejo de Administración, en su caso, tendrá las siguientes!' 

facultades:-- I.- Realizar todas las operaciones inherentes ali: 
1 

objeto de la sociedad, exceptuándose aquellas que por la ley ori 

por esta escritura corresponden sólo a las asambleas del; 

accionistas.-- II.- Celebrar, modificar, novar y rescindir:: 
| 

toda clase de contratos y convenios y en general ejecutar! 

todos los actos que se relacionen directa o indirectamente con; 

los objetos de la sociedad. Contraer préstamos, aúni: 

refaccionarios y de habilitación o avío. Otorgar y suscribir: 

títulos de crédito.-- 1III.- Adquirir bienes muebles y los! 

inmuebles que permitan las Leyes.-- IV.- Enajenar y gravar comi 

prenda, hipoteca o de otra manera, los bienes muebles e! 

inmuebles de la sociedad.-- V.- Renunciar derechos personales, 

 



  

    

A MIER ARCE GARGOLLO 

otario 74 
    

   

  

¡reales o de otra naturaleza de la sociedad.-- VI.- Renunci4r 

lial domicilio de la sociedad y someterla a otra jurisdicción.-- 

UVIT.- Nombrar y remover factores, agentes y empleados de la 

¡sociedad y fijarles sus facultades, obligaciones y 

¡jremneraciones, -- VIII.- Establecer sucursales y agencias en 

¡[cualesquiera lugares de la República o del extranjero y 

isuprimirlas.-- IX.- Las demás que le corresponden por la Ley o 

  

   
     

   
   

según el estatuto.-- X.- En general, y sin perjuicio de las 

“facultades anteriores, estará investido de los poderes que se 

indican a continuación:-- aj.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y 

COBRANZAS, con todas las facultades generales y las especiales 

que requieran cláusula especial conforme a la ley, en los 

términos del primer párrafo del artículo dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro del Código Civil vigente para el Distrito 

Federal, del artículo dos mil quinientos ochenta y siete del 

propio ordenamiento y de los correlatívos de la Ley del lugar 

donde se ejercite este poder. El órgano de administración 

queda facultado para articular y absolver posiciones, realizar 

  

los demás actos a que se refiere el segundo de los preceptos 

citados; asimismo queda investido de la representación legal 

ide la empresa y por ello facultado para comparecer ante las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, locales o federales y 

!| autoridades del trabajo, donde podrá celebrar arreglos 

iconciliatorios, contestar las demandas, oponer excepciones, 

absolver posiciones, en los términos de los artículos 

setecientos ochenta y Seis, setecientos ochenta y siete, 

¡ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y siete, 

ockocientos setenta y ocho y demás relativos de la Ley Federal 

  

iidel Trabajo, para formular denuncias y querellas penales, 

ll desistir de ellas, otorgar el perdón correspondiente cuando 

¡Lproceda, constituirse en coadyuvante del Ministerio Público y 

iidesistir del amparo;-- b).- PODER GENERAL PARA ACTOS DE 

¡ ADMINISTRACIÓN, con todas las facultades administrativas, en 

términos del segundo párrafo del artículo dos mil 

¡i quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el 

“Distrito Federal y del correlativo de la ley donde se ejercite 

  

¡este poder;-- c).- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN ': 

'¡LABORAL, por lo que el órgano de administración en nombre Y : 

¡representación de la sociedad poderdante y en ejercicio de la 

  

i 
; 

E : 
a 

   

       



  

    

  
i 
¿ 
¿ 

$ 
J 

i 

    

  

6 

representación patronal y legal de la propía sociedad, podrá 

  

actuar enunciativa, más no limitativamente, ante o frente al os 

a los sindicatos con los cuales existan celebrados contratos! 

colectivos de trabajo, y para todos los efectos de conflictos!; 

individuales en general; para todos los asuntos obxero-! 

patronales y para ejercitarse ante cualquiera de las: 

autoridades del trabajo y servicios sociales a que se refiere 

el artículo quinientos veintitrés de la Ley Federal del: 

    
   
y 

Trabajo. Podrá asimismo, Comparecer ante las Juntas dei] 

     

  

    
    

Conciliación y Arbitraje, ya sean locales o federales; e: 

consecuencia, llevará la representación patronal para lo 

efectos de los artículos once, cuarenta y seis, cuarenta 

siete, y ciento treinta y cuatro, fracción tercera, y también, *! 

la representación legal de la sociedad, para los efectos d 

acreditar la personalidad y la capacidad en juicios y fuera d 

ellos, en los términos del artículo seiscientos noventa y dos,' 

fracciones segunda y tercera. Podrá comparecer al desahogo d 

la prueba confesional en los términos de los artículosij 

  

setecientos ochenta y seis, setecientos ochenta y siete Yi 

setecientos ochenta y ocho de la Ley Federal del Trabajo, conil 

facultades para articular y absolver posiciones, desahogar la! 

prueba confesional en todas sus partes, podrá señala a 

  

domicilio para recibir notificaciones; podrá comparecer con! 
. .o. + 

toda la representación legal, bastante y suficiente a la; 

Audiencia a que se xefiere el artículo ochocientos setenta y.: 
  

  

tres (en sus tres fases: “De Conciliación”, “De Demanda 

Excepciones” y “De Ofrecimiento y Admisión de Pruebas”), en 

los términos de los artículos ochocientos setenta y cinco, 

ochocientos setenta y seis, fracciones primera y cuarta y! 
¡ 

ochocientos ochenta de la misma ley Federal del Trabajo.i: 
d 

También podrá acudir a la audiencia de desahogo de pruebas en;: 
Í 

los términos de los artículos ochocientos setenta y tres Yi 

ochocientos setenta y cuatro del propio ordenamiento. ¡; 

Asimismo, el órgano de administración designado queda!! 

facultado para proponer arreglos conciliatorios, celebrar! 

transacciones, tomar toda clase de decisiones, negociar y! 

suscribir convenios laborales; al mismo tiempo, podrá actuarl! 

representante de la sociedad en calidad de administrador, | 

especto y para toda clase de juicios Oo procedimientos del; 

: 
i 
] 
E 

5 
i 
i 
1 
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7. 
A 

¡trabajo que se tramiten ante cualquier autoridad. Podrá 

celebrar contratos de trabajo y rescindirlos y para tales 

efectos, gozará de todas las facultades de un apoderado 
i 

¡ 
¡general para pleitos y cobranzas, en la forma que ha quedado 

descrita y en los términos del primer párrafo del articulo dos 

mil quinientos cincuenta y cuatro y del artículo dos mil 

¡quinientos ochenta y siete del Código Civil para el Distrito 
    

ederal y de sus correlativos del Código Civil Federal y de 

¡los correlativos de los Códigos Civiles de Jas demás entidades 

¡federativas en donde se ejercite este poder. Podrá firmar 
a? 

¡idenuncias, querellas y acusaciones penales, constituirse en 

  

¡coadyuvante del Ministerio Público, recibir pagos, intentar 

«¡oda clase de recursos, juicios y procedimientos, ya sean 

civiles, mercantiles, penales, administrativos, laborales e 

¡incluso el amparo y desistirse de unos y otros. El órgano de 

¡administración queda facultado para firmar toda Clase de 

     documentos públicos o privados que se requieran para la 

  

E ealización de los actos objeto del presente poder;-- d).- 

“PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, por lo que el órgano de 

ladministración tendrá todas las facultades de dueño, tanto en 

¡lo relativo a los bienes de la poderdante como para hacer toda 

¡elase de gestiones a fin de defenderlos, en los términos del 

¡tercer párrafo del precepto citado y de su correlativo en la 

ley de cualquier otro lugar;-- €e).- PODER PARA SUSCRIBIR Y 

OTORGAR TODA CLASE DE TÍTULOS DE CRÉDITO en los términos 'del 

lartículo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

crédito; == f).- PODER PARA OTORGAR PODERES GENERALES Y 

¡ESPECIALES. El órgano de administración a su vez, en los 

¡poderes que otorgue en ejercicio del conferido en este inciso, 

podrá facultar para conferir poderes y así sucesivamente, 

¡[quien vaya siendo apoderado con facultad para ello, podrá en 

isu caso conferir dicha facultad. Esta facultad sólo será 

¡excluida o limiteda cuando expresamente así se señale; y-- 

a) .- PODER PARA REVOCAR PODERES GENERALES Y ESPECIALES.-- En 

“todo caso la asamblea general de accionistas "podrá restringir 

“ulas facultades conferidas al órgano de administración...--... 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Cuando la Asamblea General determine 

:i que la sociedad “sea administrada ¡por un Consejo de 

“Administración, éste deberá funcionar como sigue:-- I.- Estará 
. t 

   

   



      
h 
| 
|   

  

Fosa 8 

compuesto por dos o más consejeros propietarios. la propia 

consejero propietario...--...ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- i 

Administradores tendrán la responsabilidad inherente a sul! 

mandato y ¡la derivada de las obligaciones que la ley y ell! 

estatuto les imponen. Dichos Administradores deberáh guarda. ; 

  

   

    

     

   

   

confidencialidad respecto de la información y los asuntos quel 

tengan conocimiento con motivo de su cargo en la sociedad 

cuando dicha información oO asuntos no sean de carácter: 

público, excepto en los casos en que la información se si 

solicitada por autoridades judiciales o administrativas. Dick 

obligación de confidencialidad estará vigente durante e 

tiempo de su encargo y hasta un año posterior a Ja terminación 

del mismo...--...VIGILANCIA-- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- La asamblea: 

general nombrará uno o más comisarios propietarios y ademá. sl 

podrá también nombrar uno o más suplentes. Todo accionista oi: 

grupo de accionistas que representen cuando menos el! 

veinticinco por ciento de las acciones en circulación, tendrán; 

derecho a nombrar otro comisario adicional Y sul 

correspondiente suplente, en su caso. Este porcentaje sel! 

reducirá al diez por ciento, si la sociedad tiene inscritas! 

acciones en bolsa.-- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Cada! 
5 

Comisario para asegurar las responsabilidades que pudiere; 

  

contraer en el desempeño de su encargo, dará prenda o fianz 

con arreglo a lo que se establece para el Administrador, para; 

los Consejeros y para el Gerente en el artículo décimo noveno! 

de este estatuto.-- ASAMBLEAS-- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Lai¡ 

asamblea general ordinaria se reunirá cuando menos una vez ali 

año en la fecha que fije el Administrador o el Consejo de! 
4 

Administración en su caso, pero siempre dentro de los cuatro;: 

primeros meses siguientes a la clausura del ejercicio social! 

anterior.-- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- La convocatoria para;| 

las asambleas generales, deberá hacerse por medio de la; 

publicación de un aviso en el “Sistema Electrónico del; 

Publicaciones de Sociedades Mercantiles”, a que se refiere eli 

artículo treinta y tres de este estatuto. Entre la fecha de la! 

publicación - de la convocatoria a una asamblea y el díal 

señalado para ésta, deberán mediar por lo menos quince días. 

Este término podrá acortarse hasta tres días en los casosi 
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“urgentes a juicio del Administrador o del Consejo “de 

Administración, y siempre que por Ley no se requiera una 

anticipación mayor.-- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Para que los 

taccionistas tengan derecho de asistir a las asambleas, deberán 

resentar en ellas los títulos de sus acciones. También podrán 

¡depositarlos en la Secretaría de la Sociedad o en una 

   ¡Institución de Crédito de la República o del Extranjero, y en 

estos . casos, en lugar de los títulos de las acciones 

  

resentarán en la asamblea el certificado expedido por la 

  

secretaría de la Sociedad o por la Institución de Crédito que 

"compruebe el depósito, docimento en el cual deberán constar 

los números de las acciones.-- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. - 

: Instalada legalmente una asamblea, si no pudiere por falta de 

tiempo resolver los asuntos para los que hubiere sido    

  

:¡Convocada, podrá suspenderse la sesión para proseguirla en 

“¡otro u otros días, sin necesidad de convocatoria. Asimismo, a 

¿solicitud de los accionistas que reúnan el veinticinco por 

  

A “ . 

ciento de las acciones representadas en una Asamblea, «se 

  

laplazará, para dentro de tres días y sin necesidad de nueva 

convocatoria, la votación de cualquier asunto respecto del 

¡cual no se consideren suficientemente informados. Este derecho 

: ¡no podrá ejercitarse sino una sola vez para el mismo asunto.-- 

“¡ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Las asambleas generales serán 

¡presididas por el Administrador Único o por el Presidente del 

consejo, funcionando como Secretario el del mismo consejo. Si 

ino concurriere el Presidente, será suplido por los demás 

¡consejeros por su orden y a falta de éstos, por el accionista 

"que elijan Jos concurrentes. De igual manera se elegirá el 

¡presidente de la Asamblea cuando faltare el Administrador y el 

¿Secretario cuando no estuviere presente el del Consejo o no 

  

    
“¡hubiere Secretario. El presidente nombrará escrutadores a dos 

accionistas de los asistentes...--...ARTÍCULO - TRIGÉSIMO.- En 

las asambleas Extraordinarias deberán estar representadas, por 

“lo menos las tres cuartas partes del capital social, y las 

“resoluciones se tomarán por el voto de las acciones que 

representen más de la mitad del mismo capital...--...ARTÍCULO 

:: TRIGÉSIMO PRIMERO.- La asamblea podrá celebrarse sin necesidad 

: Ide publicación de la convocatoria, cuando estuviere 

representada la totalidad de las acciones en el momento de la 

    

      

3 
A p 

«1
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votación. -- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Las actas de las 

Asambleas Generales de Accionistas se asentarán en el libroj;     
respectivo y deberán ser firmadas por el Presidente y por el! 

Secretario de la Asamblea, asi como por los Comisarios quel; 

concurran. Sea agregarán a las actas los documentos queil 

Justifiguen que las convocatorias se hicieron en los términos: 

que este estatuto o la ley establecen, Cuando por cualquier”: 

circunstancia no pudiere asentarse el acta de una asamblea en! 

el libro respectivo, se protocolizará ante fedatario público.: 

Las actas de las Asambleas Extraordinarias seráni; 

protocolizadas ante fedatario público e inscritas en el!; 

Registro Público de Comercio. Las actas de las asambleas y de! 

las reuniones que por falta de quórum no hubieren podido! 

constituirse en asamblea, serán firmadas por el presidente pi 

por el Secretario... == Al 

=-- DOS.- ACTA DE ASAMBLEA.- El compareciente me un documento'' 

que contiene el Acta de Asamblea General Extraordinaria def! 

Accionistas de la sociedad "FIS LEX CONSULTING", SOCIEDAD: 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha ocho de abril de dos mil: 

diecinueve, misma que no fue asentada en el libro respectivo yl 

que agrego al apéndice de este instrumento marcada con la! ñ 
letra "A", mísma que transcribo como sigue: ——“—“—“—"="==“—==--- Z 

eo "ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS. 

--- En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas, del di : 

08 de abril del año 2019, se reunieron en el domicilio: 

social, los accionistas de FIS LEX CONSULTING, S.A. DE c.v., 

con el objeto de celebrar la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA; 

DE ACCIONISTAS a la que a la que fueron debidament: 

convocados de acuerdo con los Estatutos Sociales y de! 

conformidad con lo establecido en la Ley General 

     

        

Sociedades Mercantiles. s 

---NOMBRE DEL--------— ACCIONES----ACCIONES---PORCENT.--FIRMA - 4 

=--ACCIONISTA--=-"-===-" CAPITAL----=- CAPITAL--—-DE PARTIC. ---=--- il 

A FIJO=-- --VARIABLE —-——-—=—"“===—====-=- 5 

-=-- 1 Sr. Omar Barona----- Lon Denon 1%--- (ilegible) E 

en GONZÁLEZ > nn 8 

=-- BAGOBO1211LLB >> nn 3    

  

--- 2 Sr. Salvador -- -99%--- (ilegible) | 

Llenado A A A
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    -- Actuó como presidente de la Asamblea'el señor SALVADOR 

¡LEONARDO ANAYA ASTORGA, quien también lo es del Consejo de 

hdministración de la Sociedad, fungiendo como sécretario el 

¡señor OMAR BARONA GONZÁLEZ . 
- Estuvieron presentes el señor EDGAR BORJA RANGEL y el 

"señor CHRISTOPHER BORJA SÁNCHEZ, a quienes se nombró como 

  

   

4 
¿escrutadores, por lo que una vez que examinaron la lista de 
ii 
¡asistencia y el Libro de Registro de Accionistas, 

'¡certificaron que se encuentran representadas en la Asamblea 

“la totalidad de las acciones en que se divide el capital    

   

      

    

  

uscrito y pagado de la Sociedad, por lo que el presidente 

declaró legalmente instalada la Asamblea, de conformidad con 

  

¿lo dispuesto por el Artículo 189 de la Ley General de 

“¡Sociedades Mercantiles, relacionado con la Cláusula Décima 

tercera y la Cláusula Décima cuarta de los Estatutos 

¡Sociales. A A 

- A continuación, el secretario dio lectura al Siguiente: - 

roo ORDEN DEL DÍA. === 

- I. Presentación del informe del Consejo de 

“Administración, incluyendo los Estados Financieros relativos 

Il ejercicio social del año 2018, de acuerdo con lo 

«establecido por el artículo 172 de la Ley general 

¡sociedades mercantiles, su discusión y aprobación, en 

  

aso, después de oído el informe del Comisario. ———=-=======- 

II. Modificación al ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO de 

  

“¡de Administración y del Comisario de la Sociedad. ------==-=--- 
e 

=- V. Discusión y aprobación en su caso, de los actos           

> sociales texminados al 31 de diciembre de 2018, 

a Iespeotivamente., e 

a=- VI. Autorización para la apertura de una sucursal en 

Ecuador, con domicilio y actividades a desempeñar. 

  

t VII. Revocación de poderes. ——-—“——““—“—“=“===—=====-===—=--- 

    

    

         
   
  



  
, 12 

mon VIII. Nombramiento de delegados especiales de la:: 

Asamblea. o o 

-=-- IX, Redacción, lectura, discusión y aprobación, en sul; 

caso, del acta de la presente asamblea. ---==-"—--==—"===-====--=- ; 

--- Después de haber aprobado el Orden del Día y de haber    contenidos en el mismo, todos los Accionistas de la Sociedad, ; 

por unanimidad de votos, adoptaron los siguientes: -----=-=--- 3 
Y 

Sn oo ACUERDOS. "=== 1 
si 

=-- I. Presentación del informe del Consejo de; 
  

Administración, incluyendo los Estados Financieros relativos! 

al ejercicio social_del año 2018, de acuerdo con lo! 

establecido por el artículo 172 de la Ley general de:! 

sociedades mercantiles, su discusión y aprobación, en su; 
, 

  

   

     
   

   

  

informe que rindió el Comisario, a esta Asamblea de acuerd 

  

Sociedades Mercantiles; y dio lectura al informe que rinde e 

presidente del Consejo de Administración, en términos del!; 

artículo 172 de la Ley de la Materia, así como a lo 

principales rubros de los Estados Financieros al 31 d 

diciembre de 2018. a : 

A Resolución A A   --- PRIMERA. Se tienen por rendidos los informes ante 

j' mencionados y consideradas las manifestaciones hechas por; 

dichos funcionarios, considerándose que la sociedad ha sid 

recientemente constituida, que la sociedad no ha tenid 

operación alguna, ya que la misma se encuentra en un períod 

PARA A 

--- IT. Modificación al ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO de losi; 

PRIMERO de los estatutos sociales, el cual prevé La cláusula; 

de exclusión de extranjeros, a efecto de que puedan seri 
;     dmitidos ahora como nuevos accionistas de la sociedad. ----- 1 

A Resolución "==="! 

”
,
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Por unanimidad de votos, se aprueba a 

odificación del ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO de los Estatutos 

ociales vigentes, para quedar redactado de la siguiente 

    
   

    

   

- “,,. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. La Sociedad se constituye 

onforme a las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos. Los ': 

accionistas extranjeros actuales oO futuros se obligan ó 

formalmente con la Secretaría de Relaciones Exteriores a     
“considerarse como nacionales respecto de las acciones de la :i 

  

ociedad que adquieran o de que sean titulares, así como de ; 

    os bienes, derechos, concesiones, participaciones o    ntereses de que sea titular esta Sociedad, o bien de los A 

¡derechos y obligaciones que deriven de los contratos en que 

a Sociedad sea parte con autoridades mexicanas, y a no 

invocar, por lo mismo, la protección de sus gobiernos, bajo ': 

  

a pena, en caso contrario, de perder en beneficio de la 
sE 

-: nación las participaciones sociales que hubieren adquirido. "- 

     
   

   

- IIl. Autorización para la transmisión de acciones. 

- El presidente comentó a la Asamblea de Accionistas, el + 

nterés de diversos accionistas de transmitir sus acciones a | 

ersonas ajenas a los socios, misma que desean realizar en 

¡términos de los Estatutos Sociales y de la Ley General de 

iSociedados Mercantiles. =-====="====noanomioaan A 

1 A Resoluciones —“--“"—"===ren==o=o=-- 

par TERCERA. Por lo que, por unanimidad de votos de todos los 

¡Accionistas, se acuerda aprobar la venta de las acciones en 

los siguientes términos: i) las acciones del señor SALVADOR 

¡¡LEONARDO ANAYA ASTORGA al señor EDGAR BORJA RANGEL, y ii) la 

¡acción del señor OMAR BARONA GONZÁLEZ, al señor CHRISTOPHER 

BORJA SÁNCHEZ, por lo que estos quedarían de la siguiente 

  

jó 
MAA A 
: 

  

di - Nombre del- --Compa----Conserva---Total---Porcentaje 

   Sr. Edgar Borja ----99 acciones----N/A 

 Rangel=========o--igapital £ijo === 

ABORETAO2ÍGH9OS == to 
“sr. Christopher----- 1 acción------- N/Ar=====-=- Lo - 1% --



  

    

  
  

Borja Sánchez 

BOSC941019L06 

=—- TOTAL    
--- CUARTA. Simultáneamente a la presente se firman los! 

fi contratos correspondientes, por lo que al efecto se ordena se 

realicen todos los asientos correspondientes en los Libros de:; 

la Sociedad, a efecto de que se emitan los nuevos títulos que': 

reflejen a los nuevos dueños de las acciones de la Sociedad,' 

así como los trámites necesarios ante el Registro Nacional dej; 

1 
! 
4 
; 
i    

Inversiones Extranjeras y el Sistema de Administración 

TEADUtaria. ————=- nono 

  

-=-- IV, Nombramiento de los miembros integrantes del Conse) 

de Administración y del Comisario de la Sociedad. ---=-"=-"------ 

--- Que toda vez que se transmitieron la totalidad de la. 

acciones de la sociedad a nuevos accionistas, se sometió 

consideración de los presentes, la necesidad de realizar e 

nombramiento de nuevos funcionarios de la sociedad acorde 

  

los intereses de los nuevos socios, por lo que: --=-=-------- : 

A Resolución —===="=-“"==“—=nnn--- 

--—- QUINTA. Por unanimidad de votos de los Accionistas sei 

acordó nombrar, como miembros del Consejo de Administració 

  

para el resto del ejercicio 2019 y hasta en tanto sus”. 

sucesores no tomen posesión de sus cargos, a las siguientes:;    

     
   

  

   

  

=-- Sr. Edgar Borja Rangel---—----"-========- Presidente 

--- Sra. Edith Alejandra Salto Guillen------ Secretario 

--- Sra. Verónica Salas González -----=-=-=-- Comisario 

  

=-- Y, Discusión y aprobación en su caso, de los actos,¡ 

ejecutados por el Consejo de Administración en los ejercicios': 
E 

sociales terminados al 31 de diciembre de 2018,:; 

respectivamente. 4 

--- Igualmente, se sometió a consideración de los presentes,' 

  

que toda vez que se transmitieron la totalidad de las 

acciones de la sociedad a nuevos accionistas y que se nombró! 

1 a nuevos funcionarios de la sociedad, es necesario votar para 

i 
t 
! 
¡ 
| 
i 
E i 
j 
5 
1 
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«liberar o no de responsabilidad a los miembros del consejo de 

  

, 

“administración y comisario de la sociedad, por lo que: 

  

    

    

A Resolución 

- SEXTA. Por unanimidad, se votó que quedan aprobados todos 

¡los actos ejecutados por el Consejo de Administración y el 

comisario respecto del ejercicio social terminado al 31 de 

ldiciembre de 2018 respectivamente, liberándose al mismo de 

“cualquier tipo de responsabilidad. 

   
  -- VI. Autorización para la apertura de una sucursal en 

  

cuador, con domicilio y actividades a desempeñar. -—-—--=----==- 

     fe En desahogo de este punto de la Orden del Día el 

¡Presidente de la Asamblea se dirigió a la misma para 

"manifestar la conveniencia de crear una sucursal en un primer 

“momento en la República del Ecuador, por lo que es 

indispensable autorizar y permitir a los administradores de 

¡la Sociedad que establezcan o pudieran crear sucursales de la 

sociedad, en cualquier país extranjero y en el presente caso,    
«que establezcan una sucursal en la República del Ecuador, 

bajo la figura de COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, ya 

'íque para Operar como COMPAÑÍA CONSULTORA ó CONSTRUCTORA en 
E 

aquel país, según su legislación vigente, como lo es la Ley 

      ¡de Compras Públicas solo lo podrá realizax bajo esta forma de 

“¡Sociedad Mercantil; comentando y deliberando el resto de las 

  

-- SÉRTIMA. Por unanimidad, se aprobó autorizar que los 

  

¡administradores de la Sociedad que establezcan o puedan crear 

¡sucursales de FIS LEX CONSULTING, S.A. DE C.V. en cualquier 

"¡parte del extranjero, y en el presente caso, que establezcan 

“una sucursal en la República del Ecuador, bajo la figura de 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, ya que para operar como 

¿COMPAÑÍA CONSULTORA O CONSTRUCTORA en aquel país, su 

Legislación vigente, como lo es la Ley de Compras Públicas 

solo lo podrá realizar bajo esta forma de Sociedad Mercantil 

:en los siguientes términos: —=-————"—=n o 

ino a) Que en tal virtud el nombre de esta sucursal será FIS 

¡LEX CONSULTING o alguno análogo, que su domicilio legal 

estará ubicado en la ciudad de Quito, Ecuador. ——--=-=—-=====-=-- 
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--- b) Que FIS LEX CONSULTING, S.A. DE C.V., así como todas yi 

cada una de las sucursales que se llegaren a crear tanto enj; 

   

México como en el Extranjero, incluida la sucursal en el! 

Ecuador, sus representantes tendrán las más amplias! 

facultades para negociar en el exterior con entes tanto! 

privados como públicos. "=== —— n= »—-—=nn=o=o- 5d 

=-- Cc) Que el monto de la inversión asignada para esa 

Sucursal en Ecuador será la cantidad de USD$2,000.00 (DOS MI 

DÓLARES MONEDA DE CURSO LEGAL EN LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA) . === ore nncnn- 

-=-- d) Que el Representante Legal permanente de FIS LE 

CONSULTING, S.A. DE C.V. y de la sucursal en el Ecuador ser. 

el señor EDGAR BORJA RANGEL, de nacionalidad mexicana, quie: 

  

   

     

     

  

igualmente funge como Presidente del Consejo di 

Administración y que posee todas las facultades a razón de su 

encargo en términos de los Estatutos, tendrá amplia 

facultades para realizar todos los actos y negocios jurídico 

que hayan de celebrarse y surtir efectos en el territorio!| 

nacional del Ecuador, incluyendo dentro de estas facultades; 

las de interponer demandas, contestar demandas, etc. sin' 
  

limitación alguna y asumir las obligaciones contraídas po 

FIS LEX CONSULTING, S.A. DE C.V. y de su sucursal, 

cualquier ente tanto público como privado así como tambié 

  

   

  

nombrar al representante legal de la Sucursal. --"-"="==-==="==- 

--- €) Que el objeto de la nueva sucursal será el mismo que! 

el de su Matriz. —==—=—======-=n nono. 

-=-- £) Que podrá asociarse con cualquier otra persona natura 

  

o persona Jurídica para constituir un consorcio o. una!; 
4 

asociación ante notario público para que juntos puedan; 
    

      

    

licitar, concursar, fixmar los contratos respectivos con el; 

gobierno ecuatoriano y así poder construir los proyectos 

licitaciones ganen ante SENATEL de la República del Ecuador.- 3 

--- q) Que el domicilio de la Sociedad Mercantil sin;   1 4 
Í perjuicio de establecer agencias o sucursales en cualquier! 

j parte de la República Mexicana o del Extranjero será en lali 

j Ciudad de México “== ! 

    --- VII, Revocación de poderes. 

--- Derivado de todo lo anteriormente votado, el presidente 
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¿sugirió a los accionistas la conveniencia de revocar 

, oderes conferidos en favor de los señores LUIS EDUARDO ZARCO 

NERI, HERNÁN GARCÍA MARÍN, y CARLOS AGUIRRE ROSAS, otorgado 

ediante la Escritura Pública número 39'484 otorgada ante la 

  

e del (así) de fecha 16 de agosto del año 2018, otorgada 

ante la fe del Licenciado Mario Fernando Pérez Salinas y 

Martínez, Notario Público número 76 de la Ciudad de México. -    

    

    
   
    

      

   

a Resolución ====-—"—=="==“======-==-=-- 

- OCTAVA. Por unanimidad, se aprobó revocar los poderes 

torgados a los señores LUIS EDUARDO ZARCO NERI, HERNÁN 

GARCÍA MARÍN, CARLOS AGUIRRE ROSAS. ““""-=====-========n=oo= 

  

  

Por unanimidad de votos de los accionistas 

resentes Se acordó designar a los señores OMAR BARONA 

GONZÁLEZ, EDGAR BORJA RANGEL, LUIS ALBERTO MORENO BETANCOURT 

y/o SALVADOR LEONARDO ANAYA ASTORGA, para que acudan conjunta 

do separadamente ante el Notario de su elección a fin de 

¡Obtener la protocolización y registro del acta de esta 

      
e e A A kk dk 

- VIII. Redacción, lectura, discusión y aprobación, en su 

¡¡caso, del acta “de la presente asamblea, “=== - 

¡== DÉCIMA. Se suspendió la sesión por unos minutos, con 

¡objeto de que el secretario levantará la presente acta que, 

¿una vez leída por el mismo y puesta a discusión por el 

  

'ipresidente, quedó aprobada por unanimidad de votos de los 

    

      

“Accionistas presentes, haciéndose constar que al terminar la 

Asamblea estaban presentes que al empezar la misma, firmando 

para constancia el presidente y el secretario.". --—-""---=--=-- 

> Siguen dos Limas. 

ic El compareciente declara que las firmas que aparecen al 

calce del acta transcrita corresponden a las personas a 

    
  

   

¡quienes se les atribuyen. TIT ooo 

o TRES,- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES .- 

== A).- Se le solicitó al compareciente me exhibiera cada una 
  

¡de las cédulas fiscales de los accionistas, mismas que no me 

«¡Pudieron ser proporcionadas; Y "UTIL 

i=- B).- En cuanto a los miembros del Consejo de 
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y 

Administración que se designan en el acta que se protocoliza,:' 

se le requirió al compareciente me exhibiera las cédulas de; 

identificación fiscal, mismas que no me pudieron ser!; 

POP riadas. e á 

=-- CUATRO.- Declara el compareciente que fue designado en ii 

asamblea cuya acta se protocoliza, como delegado para 

formalización de los acuerdos contenidos en la misma, y que     solicita a mí, el notario, la protocolización y 

formalización de los mismos. 

--- Expuesto lo anterior, el  compareciente otorga 

Ud 

on CLÁUSUDAS == nen: 

Í 

  

=-- PRIMERA.- Queda  protocolizada el Acta de Asamblea 

Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad "FIS LE 

CONSULTING", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada: 

el día ocho de abril de dos mil diecinueve, en términos en que! 

  

    

  

    

ha quedado transcrita en el antecedente DOS de la present: 

CS AS 

--- SEGUNDA.- Queda formalizada la modificación al artícul 

décimo primero de los estatutos sociales de la sociedad “FISÍ 

LEX CONSULTING", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, para:| 

quedar redactado con el siguiente texto: ="—=“=—=—=—===“==n—======- / 
5 

=-- w,, ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. la Sociedad se constituye: 

conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. Los; 

  

accionistas extranjeros actuales O futuros se obligan:! 

formalmente con la Secretaría de Relaciones Exteriores al: 

considerarse como nacionales respecto de las acciones de la! 

Sociedad que adquieran o de que sean titulares, así como del: 

los bienes, derechos, concesiones, participaciones orí    
H 

intereses de que sea titular esta Sociedad, o bien de los: 

derechos y obligaciones que deriven de los contratos en que';   ji 
la Sociedad sea parte con autoridades mexicanas, y a noi; 

i 
invocar, por lo mismo, la protección de sus gobiernos, bajo:;! 

  

la pena, en caso contrario, de perder en beneficio de la: 

nación las participaciones sociales que hubieren adquirido. o: 

--- TERCERA.- Queda formalizado el nombramiento de los! 

miembros que integran el Consejo de Administración y Comisario! 

de Ja sociedad "FIS LEX CONSULTING", SOCIEDAD ANÓNIMA DE; 

CAPITAL VARIABLE, para quedar como sigue: —"—--"="="—==="—"=—"=====--- i : 
i 
1 
$ 
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n términos de la resolución quinta del punto cuatro del orden 

el día, del acta que se protocoliza. "===" ==="—"—=====m=====.- 

  

--- CUARTA.- Queda formalizado el acuerdo por el cual se 

utoriza a la sociedad "FIS LEX CONSULTING", SOCIEDAD ANÓNIMA 

E CAPITAL VARIABLE, la apertura de una sucursal en la 

¡República del Ecuador, en términos de la resolución séptima 

¡del punto sexto del orden del día, del acta que se 

UprotogoliZa. TIT o 

¡en QUINTA.- "FIS LEX CONSULTING", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

ARIABLE, por medio de su delegado especial, REVOCA todos y 
    

   
   

  

ada uno de los poderes otorgados en favor de los señores LUIS 

DUARDO ZARCO NERI, HERNÁN GARCÍA MARÍN y CARLOS AGUIRRE 

OSAS, y de manera específica los otorgados mediante escritura 

número treinta y nueve mil cuatrocientos ochenta y cuatro, de 

“¡fecha dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, ante el 

+ Z A 
“¿Licenciado Mario Fernando Pérez Salinas y Martínez, Notario 

  

úmero setenta y seis de la Ciudad de México. ---—--===-=====- 

nooo PERSONALIDA Do == 

i--- La del  compareciente ha quedado acreditada en los 
vi i : 
¡antecedentes de este instrumento. 

Sn coo AVISO DE PRIVACIDAD —----"-"“=========-=-- 

- Que en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos ocho 

   

  

diecisiete de la Ley Federal de Protección de Datos 

    

      

ersonales en Posesión de los Particulares, se informó al 

compareciente que el Aviso de Privacidad que ordena dicha ley 

se encuentra exhibido en distintas áreas públicas de la 

Notaría a mi cargo y su texto puede ser consultado en la 

¡página electrónica "www.notaria74.com.mx". Al efecto, .el 

“compareciente manifiesta su conformidad con lo dispuesto en el 

¡Aviso de Privacidad y, con la firma de este instrumento, 

expresa su consentimiento con el tratamiento de sus datos 
    
SS 

i=-- YO, EL NOTARIO CERTIEICO: mm 

    

     

   
1 

al 
¿1 
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1.- Que me identifiqué como notario ante el compareciente; --- 

  

II.- Que me cercioré de la identidad del compareciente, con el! 

documento oficial con fotografía, que en copia fotostática que'; 

certifico concuerda con su original que tuve a la vista y quel¡ 

agrego al apéndice de este instrumento marcada con la letrai; 
, 

"B", y que a mi juicio tiene capacidad para este acto; -=----- E 

  

III.- Que el compareciente, manifiesta que su representada es! 

capaz y que la representación que ostenta y por la que actúa: 

está vigente en sus términos; -———=="—"—“==—==—-==oonnnon==eo- é 

IV.- Que por sus GENERALES, el compareciente declaró ser: 

OMAR BARONA GONZÁLEZ, mexicano, nacido en la Ciudad de México,>; si 

el once de diciembre de mil novecientos ochenta, soltero,: : 

    

  

abogado, con domicilio en Fresas número ciento veintidós,:! 

interior trescientos cuatro, Colonia Del Valle, en la Ciudad":    
de México, con Clave Única de Registro de Población: 

"BAGO801211HDERNMO1 "7 A 

V.- Que los documentos presentados para la formación de este;: 

instrumento concuerdan con sus originales que tuve a la vista; 

y que no tengo indicio alguno de falsedad sobre los mismos; -- 5 

VI.- Que le hice saber al compareciente del derecho que tiene:! 

de leer personalmente esta escritura y de que su contenido le 

  

sea explicado por el notario; -—-=“—==—="==——=—==onnnen=-- A 

VIT.- Que enterado de su derecho a leer personalmente el”, 

instrumento, lo renunció y la escritura le fue leída en su: 

iNtegridad; Y A A “ 

VIII.- Que explicado el valor, las consecuencias y alcance; 

legales del contenido del instrumento y una vez que lo: 

comprendió plenamente, manifestó su conformidad y la otorgó!; 

firmando el día de su fecha, ACTO en el que la AUTORIZO!| 

DEFINITIVAMENTE. === lennon. 

--- Firma personal del Licenciado OMAR BARONA GONZÁLEZ. 

(Firmado) .- JAVIER ARCE.- (El sello de autorizar). --=--=-=----- ii 

  

-=-- "En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas,:; 

bastará que se diga que se otorga con todas las facultades! 

  

generales y las especiales que requieran cláusula especial: 
l 

conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin!| 

1 
í limitación alguna. —————— l 
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¡OBIERHO DEL Dif 
CONSEJERÍA |! 1 
DE SERVICIOS 

21- : Dirección Gane 

7 gor” En los poderes generales para administrar bienes, pas ES diosas 
3 . Y 

| 'expresar que se dan con ese carácter, para que el apoderágo . 0 
fitenga toda clase de facultades administrativas, --"--===-==-- 

    

   

ibastará que se den con ese carácter para que el apoderádó np 
A Oy, 
¡tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a de 

¡los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de 

defenderlos. “== o 
a     -- Cuando se quisieren limitar en los tres casos antes 

¿mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán 
ii 
¡las limitaciones o los poderes serán especiales, =---=======-=- li 

  

¡¡ES SEGUNDO * TESTIMONIO PRIMERO EN SU ORDEN, QUE EXPIDO PARA 

LA SOCIEDAD " FIS LEX CONSULTING", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN SU CARÁCTER DE. INTERESADA, EN  VEINTIÚN 

PÁGINAS.- EN LA CIUDAD MÉXICO, A DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL 

     

v   
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En México el presente documento público ha sido hirmado por FRANCISCO 
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Le , 
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p 
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Se otorgó ante mí, Notario Trigésimo del Cantón Quito, y, en fe de ello confiero esta 
TERCERA COPIA CERTIFICADA, que contiene la presente escritura de 
DECLARACIÓN JURAMENTADA otorgada por FIS LEX CONSULTING 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; debidamente sellada y firmada en 
Quito, a 23 de mayo del 2019.- 

EL NOTARIO 

  

DR. DARÍO ANDRADE/ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

   



  

  

  

CORSEJO DF LA 
JUDICATURA go 

Factura: 002-002-000023251 

NOT, OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

¡ACTO O CONTRA 

IN 
20191701030000625 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20191701030000625 

DR. ANDRADE NOT? 

23 DE MAYO DEL 2019, ( 

JU 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

DEL CANTON QUITO 

POR 

DE IDENTIDAD 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA EXTRANJERA 

A FAVOR DE 

DE IDENTIDAD 

No. 

FLC180816810 

  

  

  

  

        

  

FECHA DE OTORGAMIENTO;  J09-052019 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [CONSORCIO UTILE TREE 
N IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 1792985145001 

[OBSERVACIONES: 
  

  

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
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¡ REGISTRO 
M ERCANTIL 

QUITO 
  

    Bill MY 5 Ñ 
"*3743897UAFOETTS?"     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 

EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 153929 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/06/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2948 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1759539628 BORJA RANGEL EDGAR APODERADO 

  

  

      
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA /QUITO /25/04/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "FIS LEX CONSULTING" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

. VARIABLE 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCIÓN: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2019-00003803 ANTE EL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CON FECHA 10/05/2019..- SE ADJUNTAN PROTOCOLIZACIONES EFECTUADAS EN LA NOTARIA TRIGESIMA 

DEL DMQ El 25/04/2019 Y 06/05/2019, AS] COMO LA DECLARACION JURAMENTADA DE 09/05/2019 

OTORGADA EN LA MISMA NOTARIA..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE J DE 2019 ¿e . 2, 
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